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SEGUMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE 

ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 

NUEVA LICORERA DE BOYACÁ 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

Como consecuencia de las disposiciones establecidas por el Decreto 
Nacional 124 de 2016, la Ley 1474 de 2011 y demás normas reguladoras 

de los esquemas anti-corrupción, la Oficina de Control Interno de Gestión 
realiza el seguimiento correspondiente al primer cuatrimestre sobre las 

actividades contenidas en Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 
de la NLB para la vigencia 2020, a través del cual se garantiza la 

verificación de los controles y la prevención de los posibles hechos de 
corrupción, procedimientos anti trámites y atención al ciudadano.  

 
Por lo anterior, esta Oficina Asesora realiza la evaluación de cada uno de 

los seis (6) componentes que integran el Plan Anticorrupción y Atención 
al ciudadano formulado para el 2020, la cual contiene una validación 

cuantitativa que identifica el nivel de cumplimiento de la NLB y una 

descripción del alcance de la ejecución de las metas propuestas, de 
acuerdo a la guía metodológica “Estrategias para la construcción del Plan 

Anticorrupción y de Atención al ciudadano Versión 2”. 
 

Aunado a ello, la Oficina de Planeación realizó la presentación del 
monitoreo frente al Plan Anticorrupción y Atención al ciudadano, 

recolectando las evidencias que reflejan el avance por parte de la Entidad, 
siendo la fuente principal, además de los otros canales de verificación, 

como las plataformas y sistemas interno y externos a la NLB, 
herramientas que garantizan a la Oficina de Control Interno la objetividad 

en los resultados entregados. 
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2. OBJETIVO 

General 

 
Adelantar seguimiento al cumplimiento de las actividades contenidas en 

el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano para la NLB, fijadas para 
el primer cuatrimestre de la vigencia 2020, correspondiente al periodo 

comprendido entre Enero y Abril, de acuerdo a las disposiciones 
normativas y criterios definidos por la Ley. 

Específicos 

 

 Realizar la evaluación de las metas relacionadas con cada uno de 
los componentes del Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano. 

 Compilar los resultados obtenidos en el proceso de revisión 
individual para cada una de las actividades de los componentes que 

integran el plan. 

 Concluir los aspectos de mejora identificados en el seguimiento 
adelantado. 

3. ALCANCE 

 

El seguimiento al Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano 2020 
comprende la verificación de las actividades programadas para su 

ejecución durante los meses de enero a abril de 2020, y todas aquellas 
actividades que reflejen un avance sobre el planteamiento de la meta. 

 
Inicia con la solicitud de información a la Oficina de Planeación, la 

recepción de la información correspondiente al monitoreo y termina con 
el resultado de la verificación y seguimiento del Plan. 

 

4. ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

 

Una vez recibida la información correspondiente al monitoreo adelantado 
por la Oficina de Planeación frente a la verificación en el cumplimiento de 

las metas programadas para ejecutarse durante el primer cuatrimestre 
de la vigencia 2020 en el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano de 

la Nueva Licorera de Boyacá, se procedió a evaluar las evidencias por 



 

 

 

SEGUMIENTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE 

ATENCIÓN AL CIUDADANO 

 

NUEVA LICORERA DE BOYACÁ 

 

cada una de las actividades descritas, empleando matriz de seguimiento 
adjunta al informe, la cual describe las observaciones realizadas por la 

Oficina de Control Interno de Gestión de forma detallada para aquellas 
que tenían vencimiento o presentaban avance. 

 
Las valoraciones se definieron a través de los criterios contenidos en la 

guía metodológica “Estrategias para la construcción del Plan 
Anticorrupción y de Atención al ciudadano Versión 2”, la cual describe: 

 
Gráfica N°1 

PORCENTAJES DE CUMPLIMIENTO 

 
Fuente: Estrategias para la construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano Versión 2 de 

2015 

 
El porcentaje de cumplimiento para cada uno de los componentes se 

describe a continuación: 

 
1. Componente Gestión de Riesgos de Corrupción: Fueron 

programadas 8 actividades desglosadas en 5 
subcomponentes, de los cuales se programaron 6 actividades 

para el primer cuatrimestre 2020, evidenciando un 
cumplimiento promedio para el componente de 79%. 

 
2. Componente Racionalización de trámites: El componente 

consta de 7 actividades distribuidas en 3 subcomponentes, de 
las cuales solo fue programada para el periodo enero a abril 

2020 y no tuvo cumplimiento, pero se reflejó un avance del 
10% frente a una que no se encontraba planeada para el 

periodo evaluado. 
 

3. Componente Rendición de cuentas: Integrado por 4 

subcomponentes con 4 actividades asociadas, de las cuales 
fueron programas 2, presentando un cumplimiento promedio 

del 25% para el primer cuatrimestre 2020. 
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4. Componente Mecanismos para Mejorar la Atención al 

Ciudadano: Compuesto por 5 subcomponentes que se 
desglosan en 5 actividades, de las cuales ninguna se 

encontraba programada para la medición correspondiente al 
primer cuatrimestre. 

 
5. Componente Mecanismos para la Transparencia y 

Acceso a la Información: De este componente hacen parte 
5 subcomponentes integrado por 12 actividades, de las cuales 

fueron programadas a actividades para el periodo enero a 
abril de 2020, y presenta un cumplimiento promedio de 40%. 

 
6. Componente Iniciativa Institucional: El presente 

componente está integrado por una actividad relacionada a 

un componente, sin programación para el primer cuatrimestre 
2020.  

 

5. CONCLUSIONES 

 
 Como resultado del seguimiento correspondiente al primer 

cuatrimestre 2020, la Nueva Licorera presenta un avance en la 
ejecución del Plan Anual Anticorrupción y Atención al Ciudadano 

correspondiente al 39%, ubicándonos en un rango de cumplimiento 
bajo de categoría roja, situación que se genera en virtud a que la 

Entidad fue creada en el mes de Octubre de 2019 y su operación 
inicio durante el mes de noviembre del mismo año, por lo tanto sus 

procesos y documentación está en la etapa de elaboración.  
 

 Pese a reflejar un avance correspondiente a un nivel bajo, se debe 

resaltar la iniciativa y la proactividad de todo el recurso humano 
que integra la Entidad, quienes han permitido avanzar en el 

cumplimiento de las metas propuestas. 
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 Sin embargo, es necesario definir estratégicas que permitan el logro 

de las actividades pendientes y que a través de la socialización de 
resultados se identifique aspectos de mejoras y posibles soluciones 

a las dificultades en la ejecución de las metas programadas. 
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Anexo: Seguimiento Componentes Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano primer 

trimestre 2020. 

 

 

 



INICIO FIN

Subcomponente 1: Política de 

Administración del Riesgo de 

Corrupción 

Colaborar e implementar la Política de

Administración del Riesgo de la entidad de

acuerdo a la normatividad actual.

Resolución de aprobación de la

Política y documento de la

Política publicados en la página

web de la entidad

Oficina de Planeación 1/02/2020 1/04/2020

De acuerdo a los establecido en la Resolución No. 27 de 2020 emitida por el

Gerente General de la Nueva Licorera de Boyacá E.I.C.E. – NLB, de acuerdo a

la aprobación de la Politica de Administración de Riesgos presentada por la

Oficina de Planeación, en sesión virtual del 24 de abril del Comité

Institucional de control Interno de la NLB, se adopta y aprueba dicha política.

Se muestra una imagen de la Resolución No. 27 del 27 de abril de 2020 por

la cual se apruev¡ba la Politíca de Administración del Riesgo. Adicional se

encuentra publicada en el siguiente link: 

https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2020/05/3.-Resolución-No.-27-de-

2020-Politica-Administración-de-Riesgos.pdf

100%

De conformidad a los soportes de cumplimiento allegados la

Oficina de Planeación, se evidenció que la actividad fue

ejecutada de conformidad a lo planteado.

Sin embargo, dado que en la actividad se exponen criterios

como la implementación, esta actividad debe considerarse de

seguimiento permanente para la vigencia 2020.

Subcomponente 2: 

Construcción de Mapa de 

Riesgos 

Construir el Mapa de Riesgos de

Corrupción de la entidad de acuerdo a la

normatividad vigente y basados en las

guías y documentos facilitados por el

DAFP. (1. Identificación de Riesgos de

Corrupción, 2. Valoración del Riesgo de

Corrupción, 3. Matriz de Riesgos de

Corrupción)

Mapa de Riesgos de Corrupción

debidamente diligenciado y

aprobado por la Gerencia,

ubicado en la página web de la

entidad

Oficina de Planeación 1/02/2020 1/04/2020

De acuerdo a la responsabilidad desde la Oficina de Planeación, en cuanto a

la construcción del Mapa de Riesgos de Corrupción se informa que el mismo

se viene adelantando las gestiones en su diligenciamiento, dada la

complejidad y la problemática de salud pública que enfrenta el país no se ha

podido avanzar en el proceso de acompañamiento en la identificación de

riesgos y ha sido un poco dispendioso y demorado este proceso, por eso y

por las medidas de aislamiento soial obligatorio el mapa de procesos aun no

se encuentra diligenciado en su totalidad, pero ya se desarrollo la

herramienta y se adelanta la gestión de identificación. 

Se pretende dar cumplimieto a esta actividad en un 100% rapidamente, en

la actualidad contamos con un avance del 50%

0%

Al verificar el avance en la actividad programada paa su

ejecución durante e primer cuatrimestre 2020, no se

encuentran evidencias que soporten el avance descrito por la

Oficina de Planeación frenta a la identificación de los riesgo de 

corrupción en la Entidad.

Publicación del Plan Anticorrupción y de

Atención al Ciudadano y los demás planes

que integran el Decreto 612 de 2018.

Página web de la entidad con

todos los enlaces habilitados en

concordancia con la política

nacional de Gobierno Abierto,

Planes publicados en la misma

Oficina de Planeación - 

Subgerencia de Mercadeo y 

Comercialización

31/01/2020 31/01/2020

En cumplimiento del Decreto 612 de 2018, y de acuerdo a la resolución No.

18 del 29 de enero de 2020, se aprobarón y adoptarón diferentes Planes

Institucionales de la NLB, entre ellos el Plan Anticorrupción y de Atención al

Ciudadano.

De acuerdo a la solicitud de meta o producto de esta actividad, el Plan

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano fue publicado en la pagina web

de la entidad, en el siguiente link:

https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2020/01/8.-Plan-Anticorrupción-y-

de-Atención-al-Ciudadano-NLB.pdf

73%

El cumplimiento de la actividad fue verificado a través de la

visualización de la publicación de los Planes Institucionales

asociados al Decreto 612 de 2018 en la página WEB de la NLB

en el enlace: https://nlb.com.co/planeacion/planes-

institucionales.

Sin embargo, de los 12 planes, 11 son de obligatorio

cumplimiento para la Entidad, la Entidad realizó la publicación

de 8 planes.

Establecer los medios informáticos a los

que se pueden remitir los usuarios para

solicitar información además del espacio

de PQRSD de la entidad

Portal web o sitio alojado en la

página de la entidad,

debidamente establecido que

redireccione al proceso

pertinente los PQRSD

Subgerencia Administrativa y 

Financiera
1/02/2020 1/03/2020

En cumplimiento de los dispuesto en la actividad, por parte de la

Subgerencia Administrativa y Financiera con sus profesionales de apoyo se

estructuro la Politica y Metodologia de PQRSD y se dispuso de su publicación

en la pagna web de la entidad, ademas de que establece los parametros de

esta herramienta, también se publico el acceso al cual las personas de la

comunidad boyacense y nacional puede presentar, peticiones, quejas,

reclamos, solicitudes y denuncias en lo pertinente con la información que es

publica de la empresa, ya que hay información que es de reserba comercial

empresarial.

La publicación de esta herramienta en la pagina web se establece y

evidencia en el siguiente link:

https://nlb.com.co/pqr/

100%

Verificada la página WEB de la NLB se encontró el canal

directo para la recepción de PQRSD, adicionalmente en dicho

enlace se encuentra asociado el «Procedimiento para atender

las Peticiones, Quejas, Reclamos, Solicitudes y Denuncias

(PQRSD)», eviedncias que corroborán el cumplimiento de la

atividad programada.

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 2020

Vigencia:  2020

Fecha publicación:  MAYO 2020

Seguimiento 1.

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO

SUBCOMPONENTE/FASE ACCIONES META O PRODUCTO RESPONSABLE
FECHA PROGRAMADA 

MONITOREO CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN 

PRIMER COMPONENTE: GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN - MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Subcomponente 3: Consulta y 

Divulgación 



PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 2020

Vigencia:  2020

Fecha publicación:  MAYO 2020

Seguimiento 1.

Plan Institucional de Capacitaciones

debidamente aprobado y que se

encuentre en implementación, donde se

abarque toda la organización

Resolución de aprobación del

Plan Institucional de

Capacitaciones y el plan

publicados en la página web de

la entidad.

Subgerencia Administrativa y 

Financiera y la Oficina de 

Planeación

31/01/2020 31/01/2020

En cumplimiento del Decreto 612 de 2018, y de acuerdo a la resolución No.

18 del 29 de enero de 2020, se aprobarón y adoptarón diferentes Planes

Institucionales de la NLB, entre ellos el Plan Institucional de Capacitaciones.

De acuerdo a la solicitud de meta o producto de esta actividad, el Plan

Institucional de Capacitaciones fue publicado en la pagina web de la entidad,

en el siguiente link:

https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2020/01/5.-Plan-Institucional-de-

Capacitación-NLB.pdf

100%

De acuerdo a las evidencias entregadas por la Oficina de

Planeación se verrifica el cumplimiento de la actividad

propuesta, dado que se encuentra socializado, aprobado y

publicado en la página WEB de la NLB Plan Institucional de

Capacitaciones.

Manejo de redes sociales institucionales y

por productos, para apoyar los procesos

de mercadeo y comercialización

Dominios en redes sociales de

las cuentas institucionales y una

por cada producto de la entidad 

Subgerencia de Mercadeo y 

Comercialización
1/02/2020 1/04/2020

De acuerdo a la estrategia de mercadeo que se establecio y aprobo la Junta

Directiva, el manejo de redes sociales debe hacerse de forma institucional y

no por separado de acuerdo a cada producto, asi las cosas, desde el 1 de

enero de 2020 a la fecha, se establece un manual de imagen institucional

que da las pautas para las publicaciones en redes sociales de la información

de interes de la empresa y de aquellas victorias tempranas en su gestión.

En esta actividad se evidencias las publicaciones de las redes sociales de la

gestión adelantada por la entidad en el cuatrimestre, dado a lo extenso y

gran número de publicaciones dejaremos el link, para que sea consultado y

verificada dicha información en las redes sociales.

Facebook: https://www.facebook.com/nlboyaca/

Instagram: https://www.instagram.com/nlboyaca/

Twitter: https://twitter.com/nlboyaca

100%

En concordancia con lo expuesto por la Oficina de Planeación,

se verifica la información referenciada, corroborando el

cumplimieto de la actividad propuesta para el primer

cuatrimestre de 2020.

Subcomponente 4: Monitoreo 

y Revisión

Establecer una metodología y estrategia

de seguimiento y control a todos los

procesos de la empresa 

Auditorías internas a cada uno

de los procesos, informes y

actualización de información,

planes de mejora 

Gerente, Subgerentes, Oficinas 

Asesoras 
1/02/2020 30/11/2020

De acuerdo a lo establecido en el Plan Estrategico de la empresa para la

vigencia 2020 – 2023, se realizará seguimiento a cada uno de los procesos,

de acuerdo a la ejecución de sus actividades y el cumplimiento de los

indicadores previstos en este y en el Plan de Acción, dado que el Plan

Estratégico se encuentra aun en revisión por la Junta Directiva, no se puede

generar una evidencia clara ni en Plan Estratégico ni en Plan de Acción, hasta 

que no sean aprobados y adoptados estos planes mediante Acuerdo. No

obstante por parte de la Oficina de Planeación ya se tiene lista la

herramienta tecnologica para hacer el seguimiento, la metodologia se

encuentra contenida en el Plan Estratégico, mismo que fue construido en

apoyo y acompañamiento de cada uno de los lideres de procesos

(Subgerentes y Jefes de Oficinas Asesoras).

N/A

La actividad no se encuentra en los términos de

cumplimiento, se está a la espera de aprobación por parte de

la Junta Directiva de la NLB, y así mismo por la aprobación de

la Asamblea departamental al ser incluida en el Plan

Departamental de Desarrollo 2020 - 2022. Posterior a esta

aprobación se procederá a hacer seguimiento trimestral al

cumplimiento de las metas propuestas según las directrices

especificadas por la NLB y por la Gobernación de Boyacá.

Subcomponente 5: 

Seguimiento 

Realizar el seguimiento al Mapa de Riesgos 

de corrupción y realizar los procesos de

Auditoria interna 

Informes de Auditoría interna,

publicación en la página web del 

seguimiento al Mapa de Riesgos

de Corrupción

Oficina Asesora de Control 

Interno
1/02/2020 15/06/2020

El seguimiento al Mapa de Riesgos de la Corrupción de la NLB, se realizará

una vez el mismo sea publicado en la pagina web y socializado con todas las

dependencias por parte de la Oficina de Planeación, esto se dará inicio en el

segundo cuatrimestre del año.

N/A

La actividad se encuentra en plazo para su ejecución. La

misma depende de la definición del mapa de riesgo de la

Entidad.

INICIO FIN

Realizar una identificación de trámites y

establecer un inventario, con el fin de

garantizar que se publiquen en la página

WEB de la entidad y se inscriban en el

SUIT, de acuerdo y en cumplimiento al

Decreto Ley 2106 de 2019

Inventario de trámites
Responsables y Ejecutores de 

procesos
1/04/2020 1/12/2020

Ya se inicio con el proceso de levantamiento de la información de los

tramites que corresponden a cada oficina, esta actividad dio inicio en el mes

de Abril pero se prorrogará hasta el mes de Diciembre donde se entregará el

inventariio general de tramites y para entonces la entidad ya se encontrará

inscrita en el SUIT en cumplimiento del Decreto Ley 2106 de 2019.

N/A

Las actividades asociadas al cumplimiento de la presente

meta serán objeto de verificación en su avance en el próximo

seguimiento.

MONITOREO

Subcomponente 3: Consulta y 

Divulgación 

SEGUNDO COMPONENTE: RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES

SUBCOMPONENTE/FASE ACCIONES META O PRODUCTO RESPONSABLE
FECHA PROGRAMADA 

CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN 

Subcomponente 1: 

Identificación y 

racionalización del Trámite
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Seguimiento 1.

Solicitud de Capacitación en trámites y

manejo de usuario a DAFP.
Solicitud Asesor de Planeación 1/02/2020 1/04/2020

Ya que por la situación de salud publica que enfrenta el país en estos

momentos, se han decretado diferentes medidas, entre ellas el

distanciamiento social y la prohibición de reuniones personales de más de 5

personas, adicional el confinamiento obligatorio de toda la comunidad, hasta 

el 11 de mayo de los corrientes, no se ha podido solicitar ni contactar con el

Departamento Administrativo de la Función Pública, pero se traaja en ello. A

la espera de una pronta respuesta se establece una prorroga de esta

actividad dando cumplimiento máximo para el 30 de Julio de 2020.

0%

De acuerdo con la descripción realizada por la Oficina de

Planeación, es necesario reprogramar la actividad y evaluar su

cumplimieno en el seguimiento correspondiente al segundo

cuatrimestre 2020.

Adopción e implementación gradual del

Modelo Integrado de Planeación y

Gestión, conforme a la ley 1499 de 2016.

Plan de armonización, avances

de implementación y

seguimiento

Gerente, subgerentes y Oficinas 

Asesoras
1/02/2020 30/12/2020

En cumplimiento de la Ley 1499 de 2016, la Nueva Licorera de Boyacá

E.I.C.E. – NLB, adopta por medio de la Resolución No. 20 del 31 de

Diciembre de 2019 el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG,

adicional y como inicio de la ejeciución e implementación del modelo, se

entrego por parte de la Oficina Asesora de Control Interno de Gestión con

apoyo del Departamento Administrativo de la Función Pública una

capacitación sobre MIPG y las bases de su importancia, funcionamiento,

implementación y seguimiento al equipo directivo de la empresa. 

En cumplimiento de la implementación se vienen adelantando diferentes

labores por parte de la Oficina de Planeación, donde la premisa en el estudio

y adopción de las 17 politicas que componen al MIPG se implementen de

forma adecuada, así las cosas, se inicio con la creación, aprobación y

adopción de la Politica de Administración de Riesgos, la Politica de Rendición

de Cuentas y en la sensibilización de la importancia del MIPG en cada una de

las areas.

Esta actividad tiene un cumplimiento y desarrollo permanente, por lo que a

final de año se entregará un avance significativo en su ejecución.

Adicional se muestra el link de publicación de la presente Resolución en la

pagina web de la entidad en cumplimiento de la normatividad vigente en

materia de acceso y publicación de la información:

https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2020/05/1.-Resolución-20-de-2019-

Creación-Comite.pdf

10%

Teniendo en cuenta las etapas de implementación del MIPG:

Adecuación de la institucionalidad, implementación de las

políticas y operación del modelo, medición del desempeño

institucional, autodiagnóstico, adecuaciónes y ajsutes para la

completa implementación del MIPG, revisados los avances

descritos por la Oficina de Planeación, la NLB se encuentra en

la etapa I, toda vez que nos indica la obligatoriedad en la

creación de los comités y responsables en el proceso de

implementación del modelo. Así mismo, a través de Comité

Institucional de Coordinación de Control Interno y en apoyo

del Departamento Administrativo de la Función Pública,

fueron capacitados los directivos de la NLB en nociones MIPG

y 3 líneas de defensa.

Sin embargo es necesario definir un cronograma que eviencie

la planificación de las actividades asociadas al cumplimiento

de cada una de las etapas de implementación.

Por otra parte, se debe garantizar la inclusión a los comités

departamentales, siendo la NLB una Entidad descentralizada

adscrita a la Gobernación de Boyacá.

Realizar encuestas internas y externas

(usuarios) sobre la percepción e idoneidad

de los trámites

Informe de resultados de las

encuestas, planes de mejora 

Subgerencia Administrativa y 

Financiera
1/06/2020 31/10/2020

La actividad iniciará su desarrollo en Junio del presente año, no esta

programada para el periodo reportado.
N/A

La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

Realizar un proceso de Benchmarking para

identificar los casos exitosos a nivel,

regional, nacional e internacional en

racionalización de trámites en el sector de

licores.

Informe y propuesta de plan de

mejora 

Subgerencia Administrativa y 

Financiera y la Oficina de 

Planeación

1/02/2020 30/11/2020

En este momento se ecnuentra realizando un proceso de Benchmarking por

cada una de las areas y procesos de la empresa, e la recolección de

información de los casos más exitosos en cuanto a racionalización de

tramites, para poder implementar estas estratégias al interior de la

empresa, no obstante, esta actividad culmina en el mes de noviembre de

2020, donde se presentará un informe completo de lo realizado.

N/A
La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

Subcomponente 1: 

Identificación y 

racionalización del Trámite

Subcomponente 2: 

Priorización de trámites 



PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 2020

Vigencia:  2020

Fecha publicación:  MAYO 2020

Seguimiento 1.

Estrategia de actualización y mejora

continua en los procesos y plataforma de

PQRSD de la entidad 

Plan de mejora continua,

basados en la encuesta a los

usuarios 

Subgerencia Administrativa y 

Financiera
1/02/2020 31/12/2020

La empresa NLB en cabeza de la Subgerencia Administrativa y Financiera,

para esta actividad en concreto y al igual que para todos los procesos se

encuentra en proceso de construcción y mejora continua de cada una de las

actividades propias del desarrollo de la actividad comercial, esto genera un

proceso continuo de mejoramiento y cambio constante por alcanzar los

objetivos propuestos, aunque esta actividad es de un proceso constante, en

el periodo reportado se presenta la Metodologia para manejo de las PQRSD

y de la plataforma pertinente en la pagina web de la entidad.

Como un avance en el cumplimiento de esta actividad, se entrega el link de

la pagina web de la entidad donde se encuentra publicada la Metodologia

para el proceso de PQRSD y el respectivo formulario de diligenciamiento

para los usuarios que quieran referirse al proceso de gestión y desempeño

de la empresa o quieran acceder a información de la misma.

Manual de PQRSD: https://nlb.com.co/wp-

content/uploads/2020/05/PQRS.pdf

Formulario: https://nlb.com.co/pqr/

N/A

La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos. Es necesario que

las acciones de mejora correspondan a una evaluación sobre

los resultados obtenidos en el tratamiento establecido para

las PQRSD presentadas por la ciudadanía y partes interesadas.

Subcomponente 3: 

Racionalización de trámites 

Estructurar una estrategia de

racionalización de trámites que establezca

disminución de costos y gastos para la

empresa y tiempos de respuesta para los

usuarios 

Informe y plan de mejora 
Subgerencia Administrativa y 

Financiera
1/08/2020 31/12/2020

Luego del levatamiento del inventario de tramites, se realizará una

estrategia de racionalización de los mismos, donde se pueda entregar un

aporte importante en la disminución de costos y gastos economicos y

operativos a la empresa y en adicional un mejor tiempo de respuesta para

los usuarios. Esta actividad no esta programada para el periodo reportado.

N/A
La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

INICIO FIN

Subcomponente 1

Información de Calidad y en 

Lenguaje Comprensible

Consolidación de la información necesaria

para la rendición de cuentas. Proyección

de fecha de la rendición de cuentas

Documento preparatorio para

Rendición de Cuentas

Gerente, subgerentes y Oficinas 

Asesoras
1/02/2020 1/12/2020

De acuerdo con la metodologia de seguimiento que se define en el Plan

Estratégico que a mediados de Mayo la Junta Directiva aprobará, se

establece el proceso y metodologia de recolección de información anual

sobre la gestión en el cumplimiento de la empresa y las fechas establecidas

y/o momentos del año donde se realizarán la respectiva rendición de

cuentas. Esta actividad no esta programada para el periodo reportado.

N/A

La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos. Se debe tener en

cuenta que una vez aprobado el Plan Estratégico debe

realizarse socialización del mismo tanto al interior de la

empresa como al publico en general, realizando la publicación

en la página WEB de la NLB.

Subcomponente 2

Dialogo de Doble Vía con la 

Ciudadanía y sus 

Organizaciones

Prepublicación de contenidos de la

Rendición de cuentas y habilitación de

mecanismos de recolección de preguntas

y recomendaciones sobre la gestión

institucional desarrollada direccionadas a

la oficina de control interno con mínimo 2

semanas de anterioridad

Link en página WEB, Buzón de

Rendición de cuentas,

carteleras de la entidad.

Gerente, subgerentes y Oficinas 

Asesoras
1/02/2020 1/04/2020

En sesión virtual del 17 de abril de 2020 del Comité Institucional de Gestión

y Desempeño fue aprobada y adoptada la Política de Rendición de Cuentas,

la cual ha sido publicada en la pagina de la entidad, adicional se encuentra

en construcción un formulario que sera publicado una semana antes de las

fechas estipuladas de los procesos de Rendición de Cuentas virtual por parte

del Gerente General y la Audiencia Pública de acuerdo a las fechas

entregadas por la Gobernación de Boyacá, esto ya que la NLB al ser una

Empresa Industrial y comercial del Estado en concordancia con la Ley 1712,

esta excente de los procesos de participación ciudadana en la construcción

de sus politícas, ya que se maneja información comercial empresarial de

reserva, la cual estará proyectada de acuerdo al Plan Estrategico de

Tecnologias de la Información y las Comunicaciones – PETI, el cual se

encuentra en construcción por parte de la Subgerencia Administrativa, lo

que dificulta y a su vez faculta la publicación de estos documentos y/o

herramientas, así las cosas debemos esperar que los lineamientos sean

aprobados y en el menor tiempoposible, posterior a esas decisiones, se

realizará dicha publicación.

En cumplimiento de lo expuesto en la columna de meta y/o producto de

esta actividad, se publico la politica de Rendición de Cuentas en la pagina

web de la entidad en el siguiente link:

https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2020/05/1.-Pol%C3%ADtica-de-

Rendición-de-Cuentas.pdf

50%

De acuerdo a lo expuesto por la Oficina de Planeación, y la

descripción de la actividad asociada al primer cuatrimestre, se

verificó la página WEB de la Entidad y no fue posible

encontrar el link frente a la publicación de información

relacionada con la rendición de cuentas, al igual que en

cartelera institucional. Sin embargo, fue aprobada la política

asociada en donde se exponen los criterios para la ejecución

de la actividad planteada en cuanto a la participación

ciudadana.

En tal sentido, el cumplimiento de la meta se definirá en un

avance para la presente medición, pero el cumplimiento será

objeto del próximo seguimiento.

META O PRODUCTO RESPONSABLE
FECHA PROGRAMADA 

MONITOREO CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN 

TERCER COMPONENTE: RENDICIÓN DE CUENTAS

SUBCOMPONENTE/FASE ACCIONES

Subcomponente 2: 

Priorización de trámites 



PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 2020

Vigencia:  2020

Fecha publicación:  MAYO 2020

Seguimiento 1.

Subcomponente 3

Incentivos para Motivar la 

Cultura de la Rendición y 

Petición de Cuentas

Realizar 1 campaña cuatrimestral de

sensibilización sobre la importancia de

Rendir y Pedir Cuentas.

Evidencias de realización de las

campañas y medir cobertura

con enfoque a tendencia

ascendente.

Subgerencia Administrativa y 

financiera / Talento Humano
1/02/2020 1/12/2020

De acuerdo con el proceso de calamidad publica y sanitaria por el se

enfrenta en este momento el país, y en cumplimiento de las medidas de

aislamiento obligatorio, adelantar actividades de este tipo donde se

pretende que los trabajadores de la empresa se ecnuentren en un mismo

salón o área, se hacen imposible realizar, en este momento la NLB se

encuentra en proceso de adaptamiento ante la contingencia y en estudio de

la utilizació de las nuevas tecnologias para llevar a cabo este y muchos más

procesos, aunque la actividad no estaba programada para el periodo

reportado en su totalidad, si se sustenta el por qué del no cumplimiento

pero se explica el proceso de mejora y acondicionamiento del una estrategia

que permita acercar a las y los trabajadores de la empresa a estos procesos

y la importancia de los mismos.

0%

Teniendo en cuenta que la meta establecida referia una

campaña cuatrimestral de sensibilización sobre la importacia

de pedir y rendir cuentas, para esta primera medición no fue

posible adelantar dicha activivdad. La medición se realizará en

posteriores de seguimiento.

Subcomponente 4

Evaluación y 

Retroalimentación a la 

Gestión Institucional

Aplicación de encuesta de evaluación a un

10% de los asistentes y divulgación de

resultados en los medios de comunicación

de la entidad

Evidencias de Rendición 
Gerente, subgerentes y Oficinas 

Asesores
1/12/2020 30/12/2020

Esta actividad se desarrollará en el marco de la Audiencia Publica de

Rendición de Cuentas que se realizará de acuerdo a los parametros

establecidos en el Plan Estratégico que será aprobado en el mes de mayo de

los corrientes. Esta actividad no esta programada para el periodo reportado.

N/A
La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

INICIO FIN

Subcomponente 1

Estructura Administrativa y 

Direccionamiento Estratégico

Definir e implementar una estrategia,

metodología y herramienta de servicio al

cliente

Procedimientos de Atención al

cliente armonizados con la

herramienta y metodología 

Gerente, Subgerentes y Oficinas 

Asesoras
1/02/2020 1/06/2020

El procedimieto de atención al cliente se encuentra en construcción y dentro

de los tiempos establecidos. Esta actividad no esta programada para el

periodo reportado.

N/A
La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

Subcomponente 2

Fortalecimiento de los 

Canales de Atención

Seguimiento al proceso, metodología y

herramienta de implementación del

sistema de servicio al cliente

Informes de supervisión,

evidencias de operación de la

herramienta

Supervisor contrato, 

Subgerente de Mercadeo y 

comercialización y Subgerente 

Administrativo y Financiero

1/02/2020 31/12/2020

Esta actividad se desarrollará cuando la actividad “Definir e implementar

una estrategia, metodología y herramienta de servicio al cliente” del

Subcomponente 1 Estructura Administrativa y Direccionamiento

Estratégico” del Cuarto Componente: Mecanismo para Mejorar la Atención

al Ciudadano” se ejecute y se tenga clara e implementada. Esta actividad no

esta programada para el periodo reportado.

N/A
La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

Subcomponente 3

Talento Humano

Capacitación y entrenamiento para el uso

y comprensión de la herramienta y

metodología de servicio al cliente 

Funcionarios de la empresa

capacitados

Subgerencia Administrativa y 

financiera / Talento Humano
1/02/2020 1/09/2020

Esta actividad se desarrollará cuando la actividad “Definir e implementar

una estrategia, metodología y herramienta de servicio al cliente” del

Subcomponente 1 Estructura Administrativa y Direccionamiento

Estratégico” del Cuarto Componente: Mecanismo para Mejorar la Atención

al Ciudadano” se ejecute y se tenga clara e implementada. Esta actividad no

esta programada para el periodo reportado.

N/A
La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

Subcomponente 4

Normativo y Procedimental

Aprobación e implementación de

Procedimientos actualizados con

retroalimentación de funcionarios

Difusión de modificaciones y

publicación en la herramienta

y/o página web de la entidad

Subgerente Administrativo y 

financiero y Oficina de 

Planeación

2/06/2020 30/12/2020 Esta actividad no esta programada para el periodo reportado. N/A
La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

Subcomponente 5

Relacionamiento con el 

Ciudadano

Difusión de mecanismos implementados

con los ciudadanos
Evidencias de difusión 

Subgerencia de Mercadeo y 

Comercialización y Subgerencia 

Administrativa y Financiera

2/06/2020 30/12/2020

Esta actividad se desarrollará cuando la actividad “Definir e implementar

una estrategia, metodología y herramienta de servicio al cliente” del

Subcomponente 1 Estructura Administrativa y Direccionamiento

Estratégico” del Cuarto Componente: Mecanismo para Mejorar la Atención

al Ciudadano” se ejecute y se tenga clara e implementada. Esta actividad no

esta programada para el periodo reportado.

N/A
La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

INICIO FIN

CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN 

FECHA PROGRAMADA 
MONITOREO CUMPLIMIENTO

CUARTO COMPONENTE:  MECANISMO PARA MEJORAR LA ATENCIÓN Al CIUDADANO

SUBCOMPONENTE/FASE ACCIONES META O PRODUCTO RESPONSABLE
FECHA PROGRAMADA 

MONITOREO

QUINTO COMPONENTE:  MECANISMOS PARA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

SUBCOMPONENTE/FASE ACCIONES META O PRODUCTO RESPONSABLE OBSERVACIÓN 



PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 2020

Vigencia:  2020

Fecha publicación:  MAYO 2020

Seguimiento 1.

Publicar la información mínima obligatoria

sobre la estructura de la empresa 

Evidencia de la publicación en la

página web 

Subgerente Administrativo y 

financiero y Oficina de 

Planeación

1/02/2020 31/03/2020

De acuerdo a la función de la Oficina de Planeación se ha trabajado en el

cumplimiento de esta actividad con la Subgerencia Administrativa y

Financiera quien para estas responsabilidades delego al profesional

encargado del manejo de los sistemas de información de la empresa, así las

cosas en cumplimiento de la obligación se realizo el analisis y estructuración

de la Matriz de Diagnostico de la Ley 1712, la cual arrojo el cumplimiento a

la fecha, lo que hacia falta y lo que no se debe publicar, para esto, se trabajo

arduamente y actualizo en su totalidad la pagina web de la entidad de

acuerdo a las exigencias de la norma.

Toda la información minima de la empresa ha sido publicada en la pagina

web de la entidad en los siguientes links:

https://nlb.com.co/mecanismos-de-contactos/ y

https://nlb.com.co/estructura-organica/

Adicional toda la información de cumplimiento de publicación se encontrará

en el menu de TRANSPARENCIA de la pagina web de la NLB:

https://nlb.com.co

60%

Realizada la verificación de los 97 requisitos asociados a los 13

ítem que componen la matriz que compila los requerimientos

de transparencia descrito en la Ley 1712, y en los cuales se

desglosa las obligaciones que garantizan la estructura de la

entidad se evidenció un cumplimiento del 55%, en donde es

necesario fortalecer el levantamiento de los activos de

información y de esta forma recopilar los datos necesarios

para lograr el 100% de la ejecución de la actividad.

Publicar la información mínima obligatoria

de procedimientos, servicios y

funcionamiento

Evidencia de la publicación en la

página web 

Gerente, Subgerentes y Oficinas 

Asesoras
1/02/2020 31/07/2020

Esta actividad no esta programada para el periodo reportado, pero

mensualmente se esta haciendo seguimiento de la normal publicación de la

información y actualización de la misma cuando es pertinente en la pagina

web de la entidad por parte de la Oficina de Planeación, la Subgerencia

Administrativa y Financiera y la Subgerencia de Mercadeo y

Comercialización.

Información minima de la empresa publicada en la pagina web de la entidad

en los siguientes links:

https://nlb.com.co/mecanismos-de-contactos/ y

https://nlb.com.co/estructura-organica/

Adicional toda la información de cumplimiento de publicación se encontrará

en el menu de TRANSPARENCIA de la pagina web de la NLB:

https://nlb.com.co

N/A
La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

Divulgación de datos abiertos 
Evidencia de la publicación en la

página web 

Gerente, Subgerentes y Oficinas 

Asesoras
1/02/2020 31/03/2020

En este momento se encuentra en construcción el Plan Estrategico de

Tecnologias de la Información y las Comunicaciones - PETI, el Plan de

Seguridad y Privacidad de Riesgos de la Información y el Plan de Tatamiento

de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información de la NLB, los cuales

arrojaran en escencia la información, estructura y forma en que se

publicarán los datos abiertos de la empresa, aunque algunos ya han sido

publicados, faltan especificamente la politica o metodologia de reserva de la

información y el Inventario de Activos de la Empresa, que, por su

construcción e inicios de funciones tan tempranas, aun se encuentra en

proceso de adaptación y construcción de información que no existe ni se

tenia de la misma.

Parte de la información minima requerida ya ha sido publicada en la pagina

web de la empresa en el siguiente link:

https://nlb.com.co/mecanismos-de-contactos/#

0%

Es importante indicar que para el cumplimiento de la

presente actividad debe existir como mínimo el Índice de

información pública reservada y clasificada y los Registros de

Activos de Información deben estar publicados en datos

abiertos. Por lo tanto la actividad será objeto de seguimiento

en los informes cuatrimestrales posteriores.

Publicar la información sobre contratación

que realiza la empresa

Evidencia de la publicación en la

página web 

Subgerente Administrativo y 

financiero y Oficina Asesora 

Jurídica

1/02/2020 31/12/2020

Diariamente se actualiza la información publicada sobre temas y procesos de 

contratación en la empresa. Esta información es suministrada por la Oficina

Asesora Juridica y supervisa su publicación la Subgerencia Administrativa y

Financiera.

En los siguientes links se corrobora que la información sobre temas de

contratación de la empresa se publica y actualiza casí a diario:

https://nlb.com.co/convocatorias/

https://nlb.com.co/paa-en-secop/

https://nlb.com.co/manual-de-contratacion/

70%

Una vez verificados los soportes señalados por parte de la

Oficina de Planeación se pudo evidenciar el cumplimiento

frente a la publicación del Plan Anual de Adquisiciones

vigencia 2020, tanto en la página WEB como en el SECOP.

Sin embargo frente a la publicación de los procesos

contractuales adelantados por la Entidad, mediante

seguimiento especifico aL SECOP y la página WEB de la

Entidad no se han realizado en la oportunidad debida, por tal

razón dicha actividad es objeto de verificación en próximo

seguimiento.

Subcomponente 1: 

Lineamientos de 

Transparencia Activa



PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 2020

Vigencia:  2020

Fecha publicación:  MAYO 2020

Seguimiento 1.

Publicar y divulgar la información

establecida en la Estrategia de Gobierno

en Línea 

Evidencia de la publicación en la

página web 

Subgerente Administrativo y 

financiero y Oficina de 

Planeación

1/02/2020 31/03/2020

En cumplimiento de la actividad, en sesión 4 del 17 de abril de 2020 la

Oficina de Planeación presento ante el Comité Institucional de Gestión y

Desempeño, la Politica de Rendición de Cuentas, la cual fue aprobada y

adoptada como consta en el acta de dicha reunión, luego de esto, la politica

fue publicada en la pagina web de la entidad de acuerdo al requerimiento.

En cumplimiento de lo expuesto en esta actividad, se cumplio con la

publicación de la politica de rendición de Cuentas en la pagina web de la

entidad en el siguiente link:

https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2020/05/1.-Pol%C3%ADtica-de-

Rendición-de-Cuentas.pdf

0%

Las evidencias presentadas por la Oficina de Planeación no

son suficientes para corroborar el cumplimiento de la

actividad planteada, dando alcance al Decreto 1151 de 2008. 

Mantener seguimiento y control a la

información publicada en la página web
Inventario de página WEB Oficina de Planeación 1/02/2020 30/12/2020

Aunque esta actividad no esta programada para el periodo reportado, si se

realiza un proceso de seguimiento constante a la publicación eficiente y

veráz de información en la pagina web de la entidad, por cada una de las

áreas y procesos de la empresa. Para el final de la actividad se entregará el

reporte del inventario de la pagina web, que evidenciará el cumplimiento de

esta actividad.

N/A
La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

Evaluar y actualizar contenidos y

estructura de la página web de la entidad,

para incluir requisitos relacionados a

gobierno en línea

Mejora continua de los

contenidos y actualización de la

página web

Gerente, Subgerentes y Oficinas 

Asesoras
1/02/2020 31/12/2020

En concordancia con el inventario de la pagina web, producto del

cumplimiento de la actividad “Mantener seguimiento y control a la

información publicada en la página web del Subcomponente 2: Lineamientos

de Transparencia Pasiva del Quinto Componente: Mecanismos Para

Transparencia Y Acceso A La Información”, presentado por la Oficina de

Planeación, el Gerente General y su Equipo directivo realizará una

evaluación de los contenidos publicados en la pagina web de la entidad en

cumplimiento con los requisitos relacionados con la estrategia de Gobierno

en Linea. Esta actividad no esta programada para el periodo reportado, sin

embargo desde la Oficina de Planeación y de la Gerencia general,

constantemente se hace seguimiento al cumplimiento de publicación de la

información en la pagina web de la empresa, bajo la responsabilidad que

cada área y lider de proceso tiene.

Oficio, que desde la Oficina de Planeación se dirige a todos los subgerentes y

jefes de oficinas asesoras, recordando el cumplimiento de las normas de

publicación en la pagina web.

N/A

La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

Sin embargo, en referencia al monitoreo realizado por la

Oficina de Planeación, fue posible verificar el contenido de la

página encontrando avances sustanciales en el esquema de

publicación y las recomendaciones realizadas, pero es

necesario que todas las actividades de planeación, ejecución y

seguimiento se ajusten a los requerimientos definidos por la

Ley y sean documentados.

Realizar el inventario de activos de

información
Documento inventario

Subgerente Administrativo y 

financiero y Oficina de 

Planeación

1/02/2020 31/05/2020

En cumplimiento de esta actividad, con sus activos profesionales, la Oficina

de Planeación y la Subgerencia Administrativa y Financiera se encuentran

realizando el levantamiento de la información que arrojará el Inventario de

Activos de Información en concordancia con la estructura del Plan

Estratégico de de Tecnologias de la Información y las Comunicaciones – PETI, 

el cual también se encuentra en construcción, aunque esta actividad no esta

programada para el periodo reportado, se vienen adelantando gestiones en

su cumplimiento.

N/A
La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

Realizar e implementar el esquema de

publicación de información

Esquema diligenciado y

publicado

Subgerente Administrativo y 

financiero y Oficina de 

Planeación

1/02/2020 31/05/2020

Ya que la empresa se encuentra en proceso de formulación, estructuración y

diligenciamiento de los procedimientos que hacen parte de los procesos de

la NLB, y un poco entendiendo la premura de la creación de la empresa

ordenada por la Ordenanza 032 y el Decreto Departamental 658 ambos de

2019, desde el 1 de noviembre se viene trabajando arduamente en esta

tarea y aunque esta actividad no esta programada para el periodo

reportado, se vienen adelantando gestiones para su efectivo cumplimiento,

dado que el procedimiento del esquema de publicación se encuentra en

construcción.

N/A
La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

Subcomponente 2

Lineamientos de 

Transparencia Pasiva

Subcomponente 1: 

Lineamientos de 

Transparencia Activa

Subcomponente 3: 

Elaboración de los 

instrumentos de Gestión de la 

Información



PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 2020

Vigencia:  2020

Fecha publicación:  MAYO 2020

Seguimiento 1.

Establecer el índice de información

clasificada y reservada de la entidad 
Documento índice

Gerente, Subgerentes y Oficinas 

Asesoras
1/02/2020 31/05/2020

Para el periodo reportado se informa que esta actividad no se encuentra

programada, pero que se vienen construyendo el Plan Estrategico de

Tecnologias de la Información y las Comunicaciones - PETI, el Plan de

Seguridad y Privacidad de Riesgos de la Información y el Plan de Tatamiento

de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información, los cuales

entregarán la estructura e índice de información clasificada y reservada de la

empresa. 

N/A
La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

Subcomponente 4: Criterio 

diferencial de accesibilidad

Establecer una estrategia que permita a

los grupos étnicos y culturales del país y a

las personas en situación de discapacidad

poder tener acceso a la información de

interés de la entidad

Documento propuesto

estratégica a implementar

Gerente, Subgerentes y Oficinas 

Asesoras
1/02/2020 31/12/2020

Aunque esta actividad no esta programada para el periodo reportado, luego

la aprobación del Plan Estratégico de la entidad, que será la carta magna de

ruta de trabajo durante la vigencia 2020 2023, se establecerán en trabajo

en equipo del nivel directivo, las iniciativas y estratégias que permitirán a los

grupos étnicos y culturales del país así como a las personas encondición de

discapacidad, poder tener acceso a la información de interés de la entidad.

N/A
La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

Subcomponente 5: Monitoreo 

del Acceso a la Información 

Pública 

Estructurar e implementar un mecanismo

de monitoreo, seguimiento y control al

acceso a la información pública

Informe de solicitudes de

acceso a la información

Subgerencia Administrativa y 

Financiera
1/02/2020 20/12/2020

En cumplimiento de esta actividad, la Subgerencia Administrativa y

Financiera, en su compromiso de estructuración de los temas de

importancia en cuanto al acceso a la información publica, diseño la

Metodologia de PQRSD, que entre otras, plantea el mecanismo y la

herramienta para realizar el seguimiento a las solicitudes de acceso a la

información de la empresa.

De acuerdo al cumplimiento de esta actividad, se encuentra publicado en la

pagina de la entidad en el siguiente link, el Manual de PQRSD, que entrega la

herramienta y metodologia para el seguimiento y monitoreo de las

solicitudes de acceso a la información:

https://nlb.com.co/wp-content/uploads/2020/05/PQRS.pdf

50%

Teniendo en cuenta la revisión en la página WEB de la NLB se

encontró el «Procedimiento para atender las Peticiones,

Quejas, Reclamos, Solicitudes y Denuncias (PQRSD)», a través

del cual se definió el mecanismos de monitereo frente a alas

solicitus de acceso a la información. Sin embargo, dado que la

actividad agrega el termino para la implementación, dicha

actividad será objeto de seguimiento en próximas

evaluaciones, a lo cual para el primer cuatrimestre presenta

un avance del 50%

INICIO FIN

1. Implementación de Código 

de Ética

Estructurar, formular e implementar un

código de ética con su respectivo manual y

metodología de implementación

Documento soporte, resolución

de aprobación y publicación del

mismo en la página web,

evidencias de su

implementación

Subgerente Administrativo y 

Financiero / Talento Humano
1/02/2020 30/12/2020

En concordancia con las diferentes tareas que se vienen adelantado en la

empresa, desde la Subgerencia Administrativa en cabeza de la oficina de

Talento Humano, se vienen adelantando gestiones en la construcción de un

código de ética con su respectivo manual y metodologia de implementación,

el cual oportunamente será publicado en la pagina web de la empresa.

N/A
La actividad no se encuentra vencida, su ejecución y avance se

medirá durante los próximos seguimientos.

ACCIONES META O PRODUCTO RESPONSABLE
FECHA PROGRAMADA 

MONITOREO CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN 

Subcomponente 3: 

Elaboración de los 

instrumentos de Gestión de la 

Información

SEXTO COMPONENTE: INICIATIVA INSTITUCIONAL

SUBCOMPONENTE/FASE


